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“Por la cual se nombran los responsables de procesos del sistema de gestión de calidad” 

 

La suscrita Rectora del Colegio La Presentación Fusagasugá, en uso de sus facultades 
legales y especiales, conferidas mediante acta de nombramiento emitida por Hna. Luz 

Marina Socha Gómez, Superiora Provincial, y, 

 

CONSIDERANDO 

 
1. Que la ley 115 del 8 de febrero de 1994, ley general de educación, en su artículo 

74 determina que el Ministerio de Educación Nacional establecerá y reglamentará 
un sistema nacional de acreditación de la calidad de la educación con el fin de 

garantizar a la sociedad y a la familia que las instituciones cumplen con los 
requisitos de la calidad y desarrollan los fines de la educación; 

2. Que Corresponde a la Provincia de Bogotá velar por la calidad de la educación y 

promoverla; 
3. Que es función de la Rectoría atender en forma permanente los factores que 

favorecen la calidad y el mejoramiento de la educación; 
4. Que para garantizar la Eficacia (extensión en la que se realizan las actividades 

planificadas y se alcanzan los resultados planificados) y Eficiencia (relación entre 
el resultado alcanzado y los recursos utilizados) del proceso se hace necesario 
nombrar un equipo que gestione las políticas y los procesos de calidad;   

5. Que para el año 2018 se unificó el sistema integrado de calidad y se realizó la 
transición a la nueva norma ISO 9001: 2015 en la Provincia de Bogotá.  Y para el 

año 2024 se logró la integración de las provincias Santa fe y Bogotá en una sola 
provincia con la norma ISO 9001: 2015 en la nueva Provincia de Bogotá. 

 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1. Que se hace necesario asignar líderes para el SGC y SST y medio ambiente 

ya que son procesos que requieren mayor compromiso para el desarrollo y seguimiento 
de las actividades. 

 
ARTICULO 2.  Nombrar como responsable del proceso de Gestión Directiva a Hna. 

Anaís Aldana Balaguera, quien se desempeña como Rectora.      
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ARTÍCULO  3. Nombrar como responsable del proceso de Planificación e innovación 

y acción educativa, Medio ambiente, a Profesor Emerson Villa Andrade, quien se 
desempeña como Coordinador Académico. 
 

ARTÍCULO 4. Nombrar como responsable del proceso de Gestión de convivencia de 
a Profesora Leidi Tatiana Rico Ortiz, quien se desempeña como Coordinadora de 

convivencia. 
 

ARTÍCULO 5. Nombrar como responsable del proceso de Talento Humano a Hna. Alba 
Nadith Rojas Porras, quien se desempeña como psicóloga.  
 

ARTÍCULO 6. Nombrar como responsable del proceso de Pastoral y acción social, a 
Profesora Luisa Constanza Alfonso Silva, quien se desempeña como docente de Educación 

Religiosa Escolar y coordinadora de Pastoral. 
 
ARTÍCULO 7. Nombrar como responsable del proceso Divulgación Admisiones y 

Matrículas a Lesli Johanna Martínez García, quien se desempeña como secretaria 
académica. 

 
ARTÍCULO 8. Nombrar como responsable del proceso de Gestión Financiera y 

Administrativa a Sayda Magaly Firacative Jiménez, quien se desempeña como 
Administrativa - Auxiliar contable. 
   

ARTÍCULO 9.  
Nombrar responsable del proceso de Gestión de Calidad y Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST) a Yohana Sánchez Álvarez, quien se desempeña en Biblioteca y otros.  
 

ARTÍCULO 10. Copia de la presente resolución reposará en el archivo de la Institución. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Fecha:      26/01/2026 

 

                                  ___________________________ 
Hna. Anais Aldana Balaguera 

Rectora 


